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Se decide la reposición promovida por la apoderada de la demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A
ensu condición de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO BULEVAR DE SAN VICTORINO, contra
el auto que en septiembre 24 de 2020 tuvo en cuenta fianza de caución judicial expedida por
GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S.A.S a favor de las aquí demandadas para los fines previstos
en el artículo 603 del código General del Proceso:

DEL RECURSO

La inconforme manifiesta en primera medida, que GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S.A.S no
cumple con los requisitos que el código General del Proceso impone para poder prestar la caución
allegada, pues no es una institución financiera, vigilada por la superintendencia del ramo y mucho
menos una compañía de seguros; además, conforme al certificado de existencia y representación
legal allegado como prueba de lo anterior, se evidencia que es una microempresa con aportes muy
por debajo del que precisa puede soportar en caso de hacer efectiva la fianza ($14.000.000.000
M/Cte), aspectos que no la hacen una empresa que preste la seguridad jurídica y la solvencia
suficiente que respalden laconstitución de lacaución decretadadentro del asunto; por lo que solicita
se reponga ladecisión atacada para que en su lugar nose acepte tal fianza.

Tales manifestaciones fueron avaladasen su integridad por latambién demandada BANCOLOMBIA
S.A.

DE LOS TRASLADOS

Con ocasión al traslado de tal recurso, la parte actora precisó que a la recurrente le es extraño
el presente recurso, pues, los bienes que se persiguen no son de ALIANZA FIDUCIARIA S.A
como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO BULEVAR DE SAN VICTORINO, por lo que no
leafectaría laejecución de tales medidas, ademásargumenta queaunque lasociedad que prestó
lafianza no sea directamente una institución financiera, lacaución allegada al proceso si cumple
con los fines solicitados, pues al igual que una póliza, garantiza el cumplimento de todo tipo de
obligaciones ya sean civiles e incluso naturales; además la fianza se encuentra legalmente
regulada en el código civil al interior de los artículos 65 y 2362 por lo que, de negarse la fianza
como caución "se estaría contrariando flagrantemente la ley en elsentido de la misma".

Aclara que las instituciones financieras como su nombre lo indica, son aquellas que se dedican
al financiamiento de terceros como es este caso, no estando sometidas bajo la vigilancia de la
superintendencia financiera, como bien acaece con algunas cooperativas financieras, por lo que
no puede ser tenido en cuenta el argumento de que GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S.A.S
no es de categoría financiera; además, resulta exagerado no aceptar la caución y como
consecuencia poner fin al proceso, toda vez que sería seriamente atentatorio a los derechos
fundamentales de acceso a la administración de justicia y debido proceso, lo anterior, en vista
que en lo que respecta a la parte demandada ha cumplido con la carga procesal impuesta,

YARA.






